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Veinte (2020).

Una vez notificada la parte demandada quien presento
excepciones de mérito de las cuales se corrieron traslado a la
parte demandante. Enconsecuencio. decrétense, practíquense
y ténganse como tales las siguientes pruebas:

PARTEDEMANDANDANTE:
DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las aportadas con la demanda y las
allegadas con la contestación a lasexcepciones.

PARTEDEMANDADA:
DOCUMENTALES

Téngaseen cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con la
contestación de la demanda.

Por lo tanto en firme este auto ingrese el proceso al despacho
para dictar sentencia anticipada del Art. 278 Numeral 2 del
Código General del Proceso pues la prueba a analizar es
netamente documental.
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